
 

 

Albán, Cundinamarca tres (3) de junio de 2021 

 

Téngase en cuenta la notificación por Aviso referida en el 

artículo 292 del C.G.P. surtida el pasado 18 de mayo de 2021 al 

demandado ANTONIO JAVIER PEÑALOZA NUÑEZ, según constancia 

expedida por la empresa postal INTER RAPIDISIMO S.A. 

 

Por Secretaria, contabilícese los términos. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2020-046 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co

